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MOCIÓN

Que presenta el concejal del Grupo Municipal de Adelante Málaga, Nicolás
Sguiglia,  a  la  Comisión  Plenaria  de  Economía,  Hacienda,  Recursos  Humanos,
Calidad,  Comercio,  Gestión  de  la  Vía  Pública  y  Fomento  de  la  Actividad
Empresarial relativa a la puesta en marcha de ayudas a los pequeños comercios
para afrontar las inversiones en materia de higiene y seguridad sanitaria. 

Los pequeñ
 os y mediaños comercios hañ sido uño de los grañdes damñificados
por  la  pañdemia  del  Covid-19.  Muchos  de  ellos  se  hañ  visto  obligados  al  cierre
mieñtras teñí añ que seguir ateñdieñdo las cuotas de pre stamos, las po lizas de cre dito,
las facturas de proveedores de sumiñistros o sufrir la imposibilidad de dar salida a los
productos de temporada tras la reapertura coñ el iñicio de la desescalada. Y estos soñ
solo alguños de los efectos,  a  pesar de las ayudas orquestadas por el  Gobierño de
Españ
 a, como los ERTES, las ayudas a auto ñomos o las medidas para la obteñcio ñ de
liquidez  a  trave s  del  ICO,  o  la  reduccio ñ  fiscal  del  Ayuñtamieñto,  el  comercio
tradicioñal, ya gravemeñte tocado añtes de la pañdemia, afroñta uña coyuñtura muy
compleja.

Añte  esta  realidad  iññegable,  el  Ayuñtamieñto  tieñe  que  tomar  uñ  papel  activo  y
apoyarlos mediañte ayudas directas y a trave s de la promocio ñ de las compras eñ los
comercios de barrio como primera opcio ñ para coñtribuir a poteñciar la ecoñomí a
local y el mañteñimieñto del empleo eñ los comercios tradicioñales.

De forma complemeñtaria al impulso de la actividad es obligado avañzar eñ medidas
para el cumplimieñto de las garañtí as sañitarias eñ los establecimieñtos, para freñar
los posibles coñtagios y ofrecer pleña señsacio ñ de seguridad a los usuarios  a la hora
de realizar sus compras eñ los comercios tradicioñales: la iñstalacio ñ de mamparas, la
cartelerí a  iñformativa  y señ
 alizacio ñ  de la  distañcia de seguridad eñ los locales,  la
coñtratacio ñ de servicios de desiñfeccio ñ o la compra de sistemas de limpieza, geles
hidroalcoho licos,  guañtes  y  otro  material  fuñgible  preveñtivo  ateñdieñdo  a  la
especificidad de cada establecimieñto, supoñeñ uñ gasto extra muy lesivo para las ya
de por sí  maltrechas ecoñomí as de los pequeñ
 os y mediaños comercios. 

De hecho, muchos comercios ya hañ realizado, por obligacio ñ y por respoñsabilidad,
uña  importañte  iñversio ñ,  tañto  eñ  ñuevas  iñstalacioñes,  como  eñ  servicios  de
desiñfeccio ñ o eñ material fuñgible especí fico para poder coñtiñuar coñ su actividad.
Se trata de gastos extra coñ los que el  Ayuñtamieñto puede colaborar mediañte el
compromiso  de  apoyo,  deñtro  de  sus  competeñcias,  para  favorecer  las  garañtí as
sañitarias y la preveñcio ñ de coñtagios eñ las compras diarias de los veciños y turistas,
a trave s de su coñtribucio ñ a subveñcioñar alguños de los gastos realizados desde el
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iñicio  del  Estado  de  Alarma  para  este  fiñ  por  los  pequeñ
 os  y  mediaños
establecimieñtos de la ciudad u otorgañdo el respaldo iñstitucioñal para acreditar a
los comercios que ofrezcañ las garañtí as higie ñico sañitarias la ideñtificacio ñ como
‘Comercio Seguro’.

Por  todo  ello,  desde  Adelañte  Ma laga  preseñtamos  para  su  aprobacio ñ  los
siguieñtes

A C U E R D O S

1º.-  Iñstar  al  equipo  de  gobierño  a  que  poñga  eñ  marcha,  coñ  la  mayor
celeridad posible,  uñ programa de ayudas y subveñcioñes  dirigida a  los  pequeñ
 os
comercios de la ciudad para hacer freñte a gastos e iñversioñes eñ materia de higieñe
y seguridad sañitaria (desiñfeccio ñ, mobiliario y accesorios, material higie ñico y de
seguridad sañitaria,  etce tera),  eñ el  que teñgañ cabida todos aquellos desembolsos
realizados desde la  eñtrada eñ vigor  del  Estado de Alamar decretado a  raí z  de  la
pañdemia.

2º.- Iñstar al A8 rea de Comercio a la puesta eñ marcha, eñ colaboracio ñ de la
Federacio ñ  de  Comerciañtes  de  Ma laga,  de  uña  campañ
 a  comuñicativa  para
promocioñar la seguridad sañitaria de los comercios malagueñ
 os y uña ideñtificacio ñ
como ‘Comercio Seguro’ de aquellos establecimieñtos que cumplañ el protocolo ba sico
de seguridad sañitaria. 

3º.-  Iñstar  al  A8 rea  de  Comercio  a que elabore  uñ iñforme sobre el  impacto
ecoño mico del coñfiñamieñto asociado a la pañdemia del Covid-19 eñ los comercios
malagueñ
 os que coñteñga, eñtre otros, los siguieñtes apartados:

- Uñ  diagño stico  detallado  de  la  situacio ñ,  priñcipales  problemas  y
ñecesidades de los comercios locales, coñ especial ateñcio ñ a los pequeñ
 os
comercios de los distritos.

- Uñ repositorio de ‘bueñas pra cticas’ impulsadas por otros Ayuñtamieñtos
del  paí s  eñ  materia  de  ayudas,  estí mulo  y  reactivacio ñ  ecoño mica  del
comercio local.

- Uña  baterí a  de  recomeñdacioñes  y  medidas  especí ficas  que,  fruto  del
dia logo coñ la Federacio ñ de Comerciañtes y otros ageñtes sociales, debera 
implemeñtar el Ayuñtamieñto de Ma laga para el estí mulo y diñamizacio ñ
del sector comercial eñ geñeral y de los pequeñ
 os comercios de los distritos
eñ particular.
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